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CONSTANCIA SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se 

sirva proveer. 

Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  

 

REFERENCIA:  PERTENENCIA - MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  RODRIGO DE JESUS ARIAS ZULUAGA C.C. 70.161.824 

DEMANDADOS:  EDGAR EMILIO VASQUEZ C.C. 16.725.453 

    LUISA AYDA ANGULO VASQUEZ C.C. 66.878.370  

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

RADICACION:  760014003007-2022-00708-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizado el control de legalidad conforme lo establece el artículo 132 del C.G.P., evidencia el 

despacho que mediante auto interlocutorio No. 1743 del 5 de julio de 2023, se fijó fecha para 

realizar la inspección judicial de que trata el artículo 375 del C.G.P., sin tener en cuenta que los 

demandados Edgar Emilio Vásquez y Luisa Ayda Angulo Vásquez no han sido notificados, como 

quiera que mediante providencia No. 620 del 6 de marzo de 2023 se ordenó su emplazamiento.  

Por lo tanto, se aplazará la audiencia fijada para el día 2 de agosto de 2023 y se inscribirá en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas el registro de los demandados Edgar Emilio Vásquez 

y Luisa Ayda Angulo Vásquez .  En consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aplazar la inspección judicial del 2 de agosto de 2023. 

 

SEGUNDO: Insertar en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el emplazamiento de los 

demandados Edgar Emilio Vásquez y Luisa Ayda Angulo Vásquez. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 01 DE AGOSTO DEL 2023 
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